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Como anticipábamos en el boletín informativo de julio, en esta edición les presentamos e

invitamos de manera especial a los eventos gratuitos y abiertos al público con relación a

la llegada del Buque Escuela ARC Gloria a Las Palmas el próximo 9 de septiembre.

En esta edición del boletín encontrarán algunas novedades en el equipo humano del

Consulado, la relación de días en los cuales este Despacho no brindará atención al público

por ser feriados en la comunidad Autónoma de Canarias y una novedad importante sobre

la Ley de Víctimas.

Nuevamente queremos recordarle a todos los connacionales que hayan solicitado su cédula

antes del 1° de enero del 2015 que deben reclamarla lo más pronto posible, puesto que el

plazo de custodia de este Consulado se ha vencido y la Registraduría Nacional del Estado

Civil ha solicitado la devolución de las cédulas y tarjetas de identidad no reclamadas.

Me despido con un cordial saludo, esperando contar con su presencia tanto en el arribo de

la embarcación, como en las jornadas de puertas abiertas de nuestro buque Gloria,

embajador de Colombia en los mares y símbolo de la Armada Nacional de nuestro país.

Pierangelo Gandini

Foto: Jornada de integración del equipo humano del Consulado en el centro histórico de Las Palmas 



Durante agosto realizamos una jornada de integración del equipo humano del Consulado que

fue al mismo tiempo la despedida de dos colaboradoras de este Consulado:

Por una parte, María Paula Llano Mariño terminó su periodo de pasantía en este Consulado,

donde fue un gran apoyo durante los últimos seis meses coordinando la agenda consular, la

producción de material informativo y la realización de varios eventos de carácter cultural.

Le deseamos a María Paula muchos éxitos personales y profesionales en el futuro.

Así mismo, le deseamos mucha suerte y grandes logros a Vanessa Melero González quien

recibió una oferta irrechazable para poner en práctica sus conocimientos y experiencia en una

institución educativa en Gran Canaria.

Hasta luego y bienvenida en el Consulado 

Se incorpora al equipo consular, Ángeles Ruiz Santana,

profesional en Trabajo Social quien estará acompañando

al equipo consular en la gestión de trámites generales

hasta finales de este 2017.

Ángeles reemplaza a Vanessa como personal de apoyo a

este Despacho, con lo cual pretendemos seguir

manteniendo el óptimo nivel de atención a los usuarios,

tanto personal como telefónicamente y por correo

electrónico.

Le damos una muy calurosa bienvenida a Ángeles a este

equipo humano al servicio de los colombianos en

Canarias.

El Consulado continúa tomando las 

declaraciones de las víctimas del conflicto 

armado
Este Consulado exhorta a los colombianos que hayan sido afectados por el conflicto

armado en Colombia, que quieran acogerse a los beneficios de la ley 1448 de 2011 y que

aún no hayan realizado su declaración, a ponerse en contacto con este Despacho Consular

a la mayor brevedad posible para hacer su declaración.

Esto de conformidad con la información proporcionada por la Unidad para la Atención y

Reparación Integral a las Víctimas (UNARIV), que ha dado instrucciones a los Consulados

de Colombia en el mundo, a continuar tomando declaraciones a las víctimas en el

exterior, a pesar de que el plazo por los hechos ocurridos con anterioridad a junio de 2011

haya vencido.

La toma de declaraciones se realizará especificando como observación en el registro, el

motivo por el cual el declarante no había presentado su declaración con anterioridad.



¡Ojo, reclame su cédula! 

Si usted tramitó su cédula o la tarjeta identidad de sus hijos antes del 1º de enero de 2015 y aún

no ha pasado por este Consulado a reclamarlas, tiene plazo hasta el 30 de septiembre para

hacerlo.

Los documentos no reclamados, serán regresados a principios de octubre a Bogotá y

usted deberá pagar nuevamente el costo del trámite.

La decisión fue tomada por la Registraduría Nacional del Estado Civil mediante la Circular No.

038 del 07 de marzo de 2017, donde informa que recogerá todas las tarjetas de identidad y

cédulas colombianas que hayan sido expedidas antes de 1° de enero de 2015 y que aún se

encuentren sin reclamar en los consulados colombianos, ya que tener estos documentos fuera

de sus sedes implica riesgos administrativos y civiles.

Consulte la página web de este

Consulado o comuníquese con

nosotros para saber si su documento

está aquí y coordinar la entrega del

mismo.

Tome nota ya que las instalaciones de este 

Consulado permanecerán cerradas estos días 

feriados en 2017
Conscientes de la importancia de conocer con antelación los días en que este Consulado no

atenderá al público, a continuación relacionamos los días feriados en Canarias para el periodo

de septiembre a diciembre de 2017:

• VIERNES 8 DE SEPTIEMBRE 2017

• JUEVES 12 DE OCTUBRE 2017

• MIERCOLES 1° DE NOVIEMBRE 2017

• MIERCOLES 6 DE DICIEMBRE 2017

• VIERNES 8 DE DICIEMBRE 2017

• LUNES 25 DE DICIEMBRE 2017

• LUNES 1° DE ENERO 2018
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Llegada del Buque Escuela Gloria

Sábado 9 de septiembre a las 09:00, se realizará la ceremonia de atraque del Gloria y los

respectivos honores al señor Embajador de Colombia en España, D. Alberto Furmanski,

quien estará de visita en Canarias para este evento.

Domingo 10 de septiembre, jornada de puertas abiertas para conocer y recorrer el buque.

Los horarios de visita serán de 09:00 a 13:00 y de 16:00 a 19:00.

El buque estará en el Muelle Santa Catalina 

Para el lunes 11 de septiembre se han programado, a bordo del Buque Gloria, dos eventos

de promoción de la inversión y del turismo en Colombia, a cargo de ProColombia, oficina de

promoción de Colombia en el Exterior:

• Al primer evento se han invitado a empresarios locales para enseñarles la oferta

exportable del país en sectores como agroindustria, manufacturas y prendas de vestir.

• Durante el segundo evento se hará la presentación de Colombia como destino turístico a

las agencias de viajes y operadores turísticos locales que han sido previamente invitados.

Se invita a toda la

comunidad colombiana

en Canarias para asistir a

los eventos gratuitos y

abiertos para todo el

público con motivo de la

llegada del Buque

Escuela ARC Gloria a Las

Palmas.

Adicionalmente, ese mismo día en horas

de la mañana, el Embajador Furmanski

impartirá una conferencia cuyo título es

“Colombia, mirando al futuro”. Esta

actividad está organizada por el foro

Prensa Ibérica Canaria, y está dirigido a

autoridades, gremios, empresarios y

medios de comunicación de Canarias.


